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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de 

de este domicilio, con Documento Único de 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en mi 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificac ión 

Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion 

cinco, nombrado med iante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio del 

dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE 

ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones 

de tres años, publicado en el Diario Oficia l número ciento ocho del Tomo cuatrocientos 

veintitrés de fecha once de jun io del dos mil diecinueve y con fundamento en los artículos 

cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación a los artículos diecisiete y dieciocho de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin istración Pública, disposiciones que me 

conceden facultades para firmar el presente contrato; y que en adelante me denominare "EL 

INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor 

ROBERTO ANTONIO RIVAS FERNANDEZ años de edad, - del 

domicilio de- departamento de 

Identidad número Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario y Representante legal de la 

Sociedad "INNOVACION Y CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" 

que puede abreviarse "INCONS S.A DE C.V."; del domicilio de departamento de 

con Número de Identificación Tributaria 

y con Número de Registro de Contribuyente -
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personería que compruebo por medio de los documentos 

siguientes. a) Testimonio de la Escritura Pública de Constitució n de Sociedad otorgada en la 

ciudad de San Salvador. a las diez horas y treinta minutos del día treinta y uno de octubre de dos 

mil diec iocho. ante los o fi cios notariales de Va leria Donati Calderón Gonzá lez, en donde se 

constituye la sociedad "INNOVACION Y CONSTRUCCI ÓN SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VAR IABLE " que puede abreviarse "INCONS S.A DE C V. " para un plazo indeterminado, 

que su domicilio es departamento de que dentro de su finalidad se 

encuentra la realización de actos como el presente, la cual se inscribió en el Registro de 

Comercio al número ochenta y dos del Libro tres mil novecientos ochenta y tres del Registro 

de Sociedades del folio cuatroc ientos dos al folio cuatroc ientos nueve, en fecha dieciséis de 

noviembre dos mi l dieciocho; b) Certifi cación de Acta número dos del Libro de Actas de Junta 

General Ordinaria de Accionista, celeb rada en el municipio de San Sa lvador el día siete de 

septiembre de dos mi l veinte, donde se acuerda eleg ir a la nueva ad mini stración de la sociedad, 

siendo elegido como Adm ini strador Único Propietario, al señor ROBERTO ANTONIO RIVAS 

FERNANDEZ para un período de DOS años, contados a partir de la inscripción del 

nombramiento, inscrita en el Registro de Com erc io al número nueve del libro cuatro mil 

doscientos c incuenta del Registro de Sociedades, del folio cuarenta y siete al folio cuarenta y 

ocho, en fecha veintidós de septiembre de dos mil ve inte, nombramiento que se encuentra 

vigente, y por lo tanto estoy facultado para susc ribir contratos como el presente; y que en el 

transcurso de este instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA·, y en las ca lidades antes 

expresadas MAN IFE STAMOS: Q ue hemos acordado otorgar el presente contrato proveniente 

del proceso de Libre Gestión DOSCIENTOS CUARENTA Y T RES/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SERVICIO DE REMODELACIÓN Y MANTENIM IENTO DE PLAZA DE LAS 

BANDERAS EN OFIC INAS CENTRALES INPEP"; de conformidad a la Ley de Adq uisic iones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su 

reg lamento que en adelan te se deno minará RELACAP y a las c láusu las que se deta llan a 
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continuación 1) OBJETO DEL CONTRATO : Obtener el servicio de remode lar y darle 

mantenimiento al área de Plaza de Banderas de las Oficinas Centrales del Instituto Naciona l de 

Pensiones de los Empleados Públicos; 11) CONDICIONES DEL SERVICIO : De acuerdo con los 

términos de referencia de la Libre Gestión DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MIL 

VEINTIUNO. denominada "SERVICIO DE REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZA 

DE LAS BANDERAS EN OFICINAS CENTRALES INPEP", los servicios incluirán: a) Limpieza y 

chapoda de árboles (Colindantes a área de Techo); b) Ampliación de techo existente en pasillo, 

el cual incluye estructura intermedia y columnas pa ra soporte de techo. Esta deberá de ser con 

acabado anticorrosivo, y con medidas de once por diez metros; 111) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos contractuales a) Especificaciones 

Técnicas de la Libre Gestión DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SERVICIO DE REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS 

BANDERAS EN OFICINAS CENTRALES INPEP"; b) Oferta técnica y económica presentada por 

la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V." y demás documentos 

presentados por la contratista, c) Reso lución de Gerencia número DOS - CUARENTA Y DOS -

DOS MIL VEINTIUNO de fecha veinticuatro de noviembre dos mil veintiuno, en la que resolvió 

adjud icar de forma TOTAL la Libre Gestión DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZA 

DE LAS BANDERAS EN OFICINAS CENTRALES INPEP". a la Sociedad "INNOVACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V." ; por la cantidad de NUEVE MIL CUARENTA Y TRES DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 9,043.79), IVA incluido, por cumplir con las especificaciones técnicas so licitadas en los 

términos de referencia; d) Garantía de Cumplim iento de Contrato, y e) Otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cua les son complementarios entre sí y serán interpretados 

en forma conjunta. en caso de discrepanc ia entre algu no de los documentos contractuales y 

este contrato, prevalecerá el contrato. IV) FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE 
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PAGO : a) Fuente de los Recursos : La s obligaciones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con fondos propios con cargo a las ci fras presupues tarias correspondientes, para lo 

cua l la Un idad Solic itante ha verificado la correspond iente asignación presupuestaria; b) Precio : 

INPEP se compromete a cance lar a la contratista la cantidad de NUEVE MIL CUARENTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 9,043.79), IVA inclu ido; c) Forma de Pago : Se rea lizará EN UN 

SOLO PAGO, dentro del plazo de TRE INTA DIAS CALE NDAR IO, posteriores a la entrega de la 

documentación para pago El pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América la 

Sección Pagaduría de Gastos Ad min istrativos de la Un idad Financiera, en el módulo cinco del 

INPEP, tram itará el pago. Todo pago que rea lice el IN PEP con motivo del contrato esta rá 

gravado con los impuestos correspondientes, de con formidad al Código Tributario y demás 

leyes vigentes. Las respectivas factura s de consumidor final deberán presentarse al 

Admin istrador de Contrato, a efecto de recepción del sum ini stro y pos teri ormente se elaborará 

y suscribi rá el acta de recepción correspondiente, para remitir a la Unidad Fi nanciera 

Instituciona l, donde tramitará el pago; V) PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: a) Plazo de entrega : 

El servicio deberá realiza rse en un plazo máximo de TRE INTA DIAS CALE NDAR IO, posterio res a la 

distribución del Contra to, b) Lugar de entrega Plaza de las Banderas, Ofic inas Centra les del 

INPEP, ubicado entre quince y diecisiete Ca lle Poniente, Centro de Gobierno, San Sa lvador, 

Departamento de San Sa lvador. VI) GARANTIA: a) Garantía De Cumplimiento De Contrato, La 

Contratista deberá rend ir a satisfacción de INPEP, dentro del plazo de diez días hábi les, 

posteriores a la fecha de la distribución de Contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO, por un monto del diez por c iento del va lo r total del Contrato y deberá estar 

vigente por un período de DOS MESES, contados a partir de la fecha de distribu ción del 

Contrato b) Garantía Servicio Después de la recepc ió n definitiva del suministro, deberá 

entregar en el plazo de diez días hábiles la GARANTÍA DE BUE N SERVICIO, FUNCIONAMI ENTO 

Y CALI DAD DE BI ENES, según el artículo treinta y siete bis LACAP; por un monto equ iva lente a 

4 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

U.J. 0056/2021 K.A. 

diez por ciento del valor total del contrato. Su vigencia será de DOC E MESES contados a partir 

de la recepción definitiva del servi cio; esta garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez se 

haya concluido el plazo de vigencia y no exista rec lamo de parte del Contratante. Las garantías 

adopta rán una de la s sigu ientes formas i) Garantía Banca ria emitida por Institución Bancaria, 

Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente lega li zada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Sa lvador, y ii) Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías 

Reciprocas Para facilitar el acceso a las MIPYMES podrán presentar en concepto de GARANTÍA 

DE CUMPLIM IENTO DE CONTRATO Cheque Certificado, Pagaré u otro Títu lo valor que facilite 

su participación En caso de incumplimiento del presente contrato, el IN PEP hará efectiva dicha 

garan tía y la efectivi dad de la garantía será exig ible en proporción directa a la cuantía y valor de 

las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. VI I) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones con tractuales esta rá a ca rgo 

del Administrador de Contrato, que de acuerdo a Resolución de Presidencia uno - ciento trece 

- once - dos mil veintiuno, de fecha veintinueve de noviembre del presente año, se nombró a la 

COLABORADORA TECNICA DE DISEÑO E 

INFRAESTRUCTURA, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y 

dos Bi s, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y c inco inciso 

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP VIII) MODIFICACIÓN : El 

presente contrato podrá ser modifi cado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 

vencimiento de su plazo, de confo rmidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 

ochenta y tres B de la LACAP, debiendo emitir el INPEP la correspondiente resolución, debiendo 

la contrati sta en caso de ser necesa rio mod ificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato según lo indique el INPEP y formará parte integ ral de este con trato. 

IX) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser 

pro rrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta 

y ci nco del RELACAP; en tal caso, se deberá modifica r o ampliar los plazos y montos de la 
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Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el INPEP la correspondiente resolución 

de prórroga X) CES IÓ N: Sa lvo autorización expresa del INPEP. la contrat ista no podrá transferir 

o ceder a ningún títu lo. los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato La 

transferenc ia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato. procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XI) 

SANCIONES: Cuando la Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cua lquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo. podrá declararse la caducidad del 

Contrato o imponer el pago de una multa por cada día retraso. de conformidad a lo establecido 

en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adq uisic iones y Contrataciones de la Administración 

Pública. El 1 N PEP puede dar por terminado el presente contrato de forma unilateral por caso 

fortu ito o fuerza mayor. sin responsabilidad algu na de su parte. para lo cual bastará notifi car por 

escrito tal decisión mediante resolución razonada. en la que se expresará textualmente la causa 

XII) TERMINACIÓ N BILATERAL: Las partes contratantes podrán acorda r la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable a la contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin más responsabilidad que la que 

corresponda al sumini stro parcialmente ejecutado XIII) ARREGLO DIRECTO : Para resolver las 

diferencias o con fl ictos que surgieren durante la ejecución del contrato. la s partes contratantes 

podrán de con formidad al artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP, arreglar sus diferencias 

por medio del Arreglo Directo. para tal efecto se observará el procedimiento establecido en el 

artículo antes señalado. XIV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓ N APLICABLE : Para efectos 

juri sdiccionales de este contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la Repúbli ca 

de El Salvador. cuya aplicac ión se realizará de acuerdo al artículo cinco de la LACAP Asimismo, 

señalan como domicilio especia l, el de esta ciudad y a la competenc ia de cuyos tribunales se 

someten, La contratista acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a la 

persona que el INPEP nombre, eximiéndole la obligación de rend ir fi anza y cuentas XV) 
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INTE RPR ETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se rese rva la facultad de interpretar el presente 

con t rato, de conformidad a la Constituc ión de la República, la LACAP, el RELACAP, demás 

legis lación ap licable, y los Principios Genera les del Derecho Ad ministrativo y de la forma que 

más convenga a los intereses del IN PEP con respecto a la prestac ión objeto del presente 

instru mento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto cons idere 

conv enientes La contratista expresamente acepta ta l disposic ión y se obliga a dar estricto 

cumplim iento a las instrucciones que al respecto dicte el IN PEP. XVI) MARCO LEGAL: El 

prese nte Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RE LACAP, la Constitución de la 

Rep ú blica, Leyes en materia Contencioso Administrativo y en forma subsidiaria a las Leyes de la 

República de El Salvador aplicables a este Contrato. XVII) NOTIFI CACIONES: Las notificaciones 

entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electró nico, éste último será brindado 

a la persona que funge como Adm inistrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábil 

sigu iente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuación El contratante 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho 

seg unda plan ta de las Ofic inas Administrativas Centrales, entre quince y diec isiete calle 

pon iente, Centro de Gobierno, San Sa lvador, y La Contratista 

Departamento de • 

- Todas las comunicac iones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán vá lidas solamente cuando sean hechas por esc ri to en las di recc iones que las partes han 

señalado El prese nte contrato se ce lebra de conformidad a la Resolución de Gerencia número 

DOS - CUARENTA Y DOS - DOS MIL VEINTIUNO de fec ha veinticuatro de noviembre de dos 

mil ve intiuno, en la que se resolvió adjudica r de forma TOTAL la Li bre Gestión DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE REMODELACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS BANDERAS EN OFICINAS CENTRALES INPEP", a la 

Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V. "; por la cantidad de NUEVE MIL 

CUAR ENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

U.J. 0056/2021 K.A. 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 9,043.79), IVA incluido. por cumplir con las 

especificaciones técnicas solicitadas en los térm inos de referencia. Lo anterior de conformidad 

a los establec ido en los artículos dieciocho y c incuenta y seis de la LACAP y su Reglamento; así 

como la recomendación de la Unidad Solicitante. En fe de lo cual firmamos el presente 

contrato en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 

ve intiuno 

departamento de 

HERNÁNDEZ. de 

comparecen los señores 

años de edad. de a quien 
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conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad 

de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLI COS, INPEP. entidad oficial 

autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion cinco, 

nombrado med iante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio del dos mil 

diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BU KELE ORTEZ, 

a partir del día once de junio del dos mil diec inueve, para un periodo legal de funciones de tres 

años, publicado en el Diario Oficial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de 

fecha once de junio del dos mil diecinueve; personería que doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber ten ido a la vista la documentación siguiente a) El Decreto Legislativo número 

trescientos setenta y tres, de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Diario Oficial número Ciento Noventa y Ocho del Tomo Doscientos Cuarenta y 

Nueve correspondiente a la edición del día veinticuatro de octubre del año últimamente citado, 

que contiene la LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLI COS, la cual en su Artículo cuatro establece que la representación legal del Instituto 

corresponde al Presidente de la Junta Directiva, quien será nombrado por la Presidencia de la 

República; de conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley; b) Acuerdo número 

cincuenta y uno de fecha diez de jun io de dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la 

República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, en el cual consta que se nombró al 

Doctor José Nicolás Ascencio Hernández, Presidente de Junta Directiva del INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSI ONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia "INPEP", a partir 

del día once de junio de dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones de tres años, 

publicado en el ' Diario Oficial número CI ENTO OCHO, Tomo número CUATROCI ENTOS 
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VEINTITRÉS, de fecha once de Junio de dos mil diecinueve; c) Certificación del acta de protesta 

constitucional, extendida por el Secretario Juríd ico de la Presidencia de la República Señor 

Conan Tonath1u Castro, a los once días del mes de junio de dos mi l diecinueve, en la cual 

consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la 

Presidencia de la República, se encuentra el acta de fecha once de Junio de dos mil diecinueve, 

en la que se hace constar que el Doctor José Nicolás Ascencio Hernández, rindió la respectiva 

protesta de Ley; y conforme a los artícu los diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en relación con los artículos cuatro, dieciocho y 

diecinueve numeral seis de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 

Públicos, disposiciones que le facultan para otorgar actos como el presente y que en adelante 

denominaré "EL INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el 

señor RO BERTO ANTONIO RIVAS FERNANDEZ de~ños de edad, - del 

domicilio de departamento de a quien no conozco pero identifico por 

medio de Documento Único de Identidad número 

- Número de Identificación Tributaria 

actuando en mi ca lidad de Administrador Único Propietario y 

Representante legal de la Sociedad "INNOVACION Y CONSTR UCCIÓN SOCIEDAD ANON IMA 

DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "INCONS S.A DE C.V. "; del domicilio de .. 

- departamento de con Número de Identificación Tributaria 

y con Número de Registro de 

personería que compruebo por medio de 

los documentos siguientes a) Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad 

otorgada en la ciudad de San Sa lvador, a las diez horas y treinta minutos del día treinta y uno de 

octubre de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Valeria Donati Ca lderón González, 

en donde se const ituye la sociedad "INNOVACION Y CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "INCONS S.A DE C.V. " para un plazo 
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indeterminado, que su domicilio es departamento de que dentro de 

su finalidad se encuentra la realización de actos como el presente, la cual se inscribió en el 

Registro de Comercio al número ochenta y dos del Libro tres mil novecientos ochenta y tres 

del Registro de Sociedades del folio cuatroc ientos dos al folio cuatrocientos nueve, en fecha 

dieciséis de noviembre dos mil dieciocho; b) Certificación de Acta número dos del Libro de 

Actas de Junta General Ordinaria de Accionista, ce lebrada en el municipio de San Salvador el día 

siete de septiembre de dos mil veinte, donde se acuerda elegir a la nueva administración de la 

sociedad, siendo elegido como Administrador Único Propietario, al señor ROBERTO ANTON IO 

RIVAS FERNANDEZ para un periodo de DOS años, contados a partir de la inscripción del 

nombramiento, inscrita en el Registro de Comercio al número nueve del libro cuatro mil 

doscientos cincuenta del Registro de Sociedades, del fol io cuarenta y siete al folio cuarenta y 

ocho, en fecha veintidós de septiembre de dos m il ve inte; nombramiento que se encuentra 

vigente, y por lo tanto está facultado para suscrib ir contratos como el presente; y que en el 

transcurso de este instrumento denominaré ·LA CONTRATISTA"; y en sus calidades antes 

expresadas me dicen Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento 

y que se leen ·J.N.A.H ." e ·1LEGIBLE", respectivamente, suscrito en esta ciudad y en esta fecha, 

así como los conceptos expuestos en el contrato proveniente del proceso de Libre Gestión 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS BANDERAS EN OFICINAS 

CENTRALES INPEP"; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará "LACAP", su Reglamento que en 

adelante se denominará "RE LACAP" y a las cláusulas que se detallan a continuación 1) OBJETO 

DEL CONTRATO: Obtener el servicio de remodelar y darle mantenimiento al área de Plaza de 

Banderas de las Oficinas Centrales del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 

Públicos, 11) CONDICIONES DEL SERVICIO: De acuerdo con los términos de referencia de la 

Libre Gestión DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada 

11 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

:. · U.J. 0056/2021 K.A. 

' SERVIC IO DE REMODELAC IÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS BANDERAS EN 

O FI CINAS CEN TRALE S INPEP", los servicios inclui rán: a) Limpieza y chapoda de árboles 

(Colindantes a área de Techo); b) Ampliac ión de techo existente en pasi llo, el cual incluye 

est ru ctu ra intermedia y co lumnas para soporte de techo. Esta deberá de ser con acabado 

anticorrosivo, y con medidas de once por diez metros; 111) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte de los documentos contractuales a) Especi fi caciones Técni cas de la Libre 

Gestión DOSC IENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada ' SERVI CIO 

DE REM O DELAC IÓ N Y MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS BANDERAS EN OFICINAS 

CENTRALES INPEP"; b) Oferta técnica y económica presentada por la Sociedad "INNOVACIÓN 

Y CON STRUCCIÓN S.A DE CV" y demás documentos presentados por la contratista, c) 

Resolución de Gerencia número DOS - CUARENTA Y DOS - DOS MIL VEINTIUNO de fecha 

veinticuatro de noviembre dos mil veint iuno, en la que resolvió adjudicar de fo rma TOTAL la 

Libre Gestión DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES/ DOS MI L VEINTIUNO, denominada 

' SERVICIO DE REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS BANDERAS EN 

OFICINAS CENTRALES INPEP", a la Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S. A DE 

CV "; por la canti dad de NUEVE MIL CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (U S$ 9,043.79), IVA 

incluido, por cumplir con las especificac iones técnicas solicitadas en los términos de referencia ; 

d) Garantía de Cumplimiento de Contra to, y e) Otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cua les son complementarios entre sí y serán interpretados en fo rma conjunta, en 

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractua les y este contrato, 

prevalecerá el contrato. IV) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) 

Fu ente de los Recursos: Las obl igaciones emanadas del presente instrumento serán cub ierta s 

con fondos propios con cargo a las ci fras presupuestarias co rrespondientes, para lo cual la 

Unidad Solicitante ha verifi cado la correspondiente as ignación presupuesta ria, b) Precio : INPEP 

se compromete a cancelar a la contrati sta la cantidad de NUEVE MIL CUARENTA Y TRE S 
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DOLAR ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI CA CON SETEN TA Y NUEVE CE NTAVOS 

DE DÓLAR (U S$ 9,043.79), IVA inc luido; c) Forma de Pago : Se rea lizará EN UN SOLO PAGO, 

dentro del plazo de TRE INTA DIAS CALENDAR IO, posteriores a la entrega de la documentación 

para pago El pago se realizará en dólares de los Estados Unidos de América la Sección 

Pagaduría de Gastos Admin istrativos de la Unidad Financiera, en el módulo c inco del INPEP, 

tramitará el pago Todo pago que rea lice el INPEP con motivo del contrato estará gravado con 

los impuestos correspondientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes. 

Las respectivas facturas de consu midor final deberán presentarse al Adm in istrador de Contrato, 

a efecto de recepción del suministro y posteriormente se elaborará y suscribirá el ac ta de 

recepción correspondiente, para remitir a la Unidad Financiera Institucional, donde tramitará el 

pago, V) PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: a) Plazo de entrega: El servic io deberá realiza rse en 

un plazo máximo de TREINTA DIAS CALENDARIO, posteriores a la distribución del Contrato, b) 

Lugar de en t rega Plaza de las Bandera s, O fi c inas Centrales del INPEP, ubicado entre quince y 

diecisiete Cal le Poniente, Centro de Gobierno, San Sa lvador, Departamento de San Sa lvador. VI) 

GARANTIA: a) Garantía De Cumpli m iento De Contra to, La Contratista deberá rendir a 

satisfacción de INPEP, dentro del plazo de diez días hábiles, posteriores a la fecha de la 

distribución de Contrato, una GARANTIA DE CUMP LI MIENTO DE CONTRATO, por un monto del 

diez por c iento del va lor total del Contrato y deberá estar vigente por un período de DOS 

MESES, contados a partir de la fecha de distribuc ió n del Con trato. b) Ga ran tía Servic io 

Después de la recepción defin itiva del sumini stro, deberá entrega r en el plazo de diez días 

hábiles la GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIO NAMIENTO Y CALIDAD DE BIENES, según el 

artículo treinta y siete bis LACAP; por un mo nto eq uiva lente a diez por c iento del va lor total del 

contrato. Su vigencia será de DOCE MESES contados a partir de la recepción definitiva del 

se rvic io, esta garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez se haya concluido el plazo de 

vigencia y no exista reclamo de parte del Contratante. Las garantías adopta rán una de las 

sigu ientes formas i) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañ ía Aseguradora 
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o Afianzadora, debidamente lega li zada por la Su perin tendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador. y 11) Garantías em iti das po r las Sociedades de Garantías Rec iprocas Pa ra fac ili ta r el 

acceso a las MIPYM ES podrán presenta r en concepto de GARANTÍA DE CUMPLIM IENTO DE 

CONTRATO Cheque Certi ficado, Pagaré u o tro Título va lo r que facilite su pa rticipación. En caso 

de incumplimiento del presente contrato, el INPEP hará efec tiva dicha garantía y la efectividad 

de la garantía será exig ible en pro po rc ió n directa a la c uantía y valor de las obligaciones 

contractuales que no se hu bieren cumplido VII) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El 

segu imiento al cumplimiento de las obl igaciones contrac tuales esta rá a cargo del Ad m inis trador 

de Contrato, que de acuerdo a Resoluc ió n de Pres idenc ia uno - ciento trece - once - dos m il 

veintiuno, de fecha veintinueve de noviembre del presente año, se nom bró a 

COLABORADORA TECNICA DE DISEÑO E 

INFRAESTRU CTURA, teniendo com o atribuc io nes la s es tab lecidas en los artículos ochenta y 

dos Bis, de la LACAP, cua renta y dos inc iso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RE LACAP VIII) MODIFICACIÓN : El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 

vencimiento de su plazo, de con formid ad a lo es tablec ido en los artícu los ochenta y tres A y 

ochenta y tres B de la LACAP, debiendo emitir el INPEP la correspondiente resoluc ión, debiendo 

la contratista en caso de ser necesario m odifica r o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 

Cu mplim iento de Con trato según lo indique el INPEP y formará pa rte integral de este contrato. 

IX) PRÓRROGA: Previo al venci m iento del plazo pac tado, el presente contrato podrá ser 

prorrogado de conformidad a lo es tablec ido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta 

y c inco del RELACAP; en tal caso, se deberá m odi fica r o ampliar los plazos y montos de la 

Ga ra ntía de Cumplimiento de Contrato , debiendo em itir el INPEP la correspondiente resolución 

de pró rroga X) CESIÓN : Salvo autori zación expresa del INPEP, la contratista no podrá transferir 

o ceder a ningú n título, los derechos y o bligac io nes que emanan del presente contrato. La 

transferencia o ces ió n efec tuada sin la au to ri zac ió n an tes referida dará lugar a la caduc idad del 
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contrato, procediéndose además a hacer efec tiva la garantía de cumplimiento de contrato. XI) 

SAN CIO NES: Cuando la Contratista incu rri ere en mora en el cum plimiento de cualquiera de sus 

ob ligaciones contractuales po r causas imputables al mismo, pod rá declararse la caducidad del 

Con trato o imponer el pago de una multa por cada día retraso, de con form idad a lo establecido 

en el ar tículo ochenta y c inco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis tración 

Pública. Et 1 N PEP puede dar po r terminado el presente contrato de forma unila teral por caso 

fo rtu ito o fu erza mayor, sin respon sabilidad alguna de su parte, para lo cual bastará notificar po r 

escrito tal decisión mediante resolución ra zonada, en la que se expresa rá textualmente la causa 

XII) T ER MINACIÓN BILATERAL: La s partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractua les en cualquier momento, siempre y cuando no concurra o tra causa 

de terminación imputable a la contrati sta y que por ra zones de interés público hagan 

innecesa rio o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

co rresponda al sum ini stro parcialmente ejecutado. XIII) ARREGLO DIRECTO : Para resolver las 

diferenc ia s o con fli ctos que surgieren durante la ejecuc ión del contrato, las partes contratantes 

podrán de con formidad al artículo ciento sesenta y cuatro de ta LACAP, arreglar sus diferencias 

por medio del Arreglo Directo, para tal efecto se observará el procedimiento establecido en el 

artículo antes seña lado. XIV) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : Para efectos 

juri sdicc ionales de este contrato la s partes se someten a la Legislación vigente de la República 

de El Sa lvador, cuya aplicación se rea li za rá de acuerdo al artícu lo cinco de la LACAP. Asimismo, 

señalan como domicilio especial, el de esta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se 

someten, La contrati sta acepta como depositario de los bienes en caso de embargo a la 

persona que el INPEP nombre, eximiéndole la obligación de rendir fi anza y cuentas. XV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se reserva la facultad de interpretar el presente 

contrato, de con fo rmidad a la Constituc ión de la República, la LACAP, el RELACAP, demás 

legis lac ión aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que 

más convenga a los intereses del 1 N PEP con respecto a la pres tación objeto del presente 
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instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucc iones por escr ito que al respec to considere 

convenientes. La contratista expresamente acepta ta l disposic ión y se obliga a dar es tri cto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el INP EP. XVI) MARCO LEGAL : El 

presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la 

Repúbl ica, Leyes en materia Contencioso Administrativo y en forma subsid iaria a las Leyes de la 

República de El Salvador aplicables a este Contrato. XVII) NOTIFICACIONES: Las notificaciones 

entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico, éste último será brindado 

a la persona que fung e como Administrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábil 

siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuación El contratante 

en la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho 

segunda planta de las O fi ci nas Adm in istrativas Centra les, entre quince y diec isiete ca lle 

poniente, Centro de Gobierno, San Salvador, y La Contratista 

Departamento de .. 

- Todas las comu nicac iones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado El presente contrato se ce lebra de conformidad a la Resolución de Gerencia número 

DOS - CUARENTA Y DOS - DOS MIL VEINTIUNO de fecha veinticuatro de noviembre de dos 

mil veintiuno, en la que se resolvió adjudicar de forma TOTAL la Libre Gestión DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE REMODELACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE PLAZA DE LAS BANDERAS EN OFICINAS CENTRALES INPEP", a la 

Sociedad "INNOVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A DE CV"; por la cantidad de NUEVE MIL 

CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 9,043.79), IVA inc luido, por cumplir con las 

especi fi cac iones técnicas solicitadas en los términos de referenc ia Lo anterior de conformidad 

a los establecido en los artícu los dieciocho y c incuenta y se is de la LACAP y su Reglamento; así 

como la recomendación de la Unidad Solicitante. Así se expresaron los comparecientes, a 

16 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

U.J. 0056/2021 K.A. 

quienes expl ique los efec tos legales, de es ta ac ta no tarial, que consta de se is fo lios útiles y leíd a 

que se las hube íntegramente en un solo ac to in interrumpido, ratifi can su contenido y 

firmamos DOY FE. -
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